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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oail« del O arm en, núm. 2 9 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Mintstarlo de la G obernación, planta bi^a. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de ¡a Eoerrai
Beal orden concediendo al Suhintmdente 

militar D, José Bonafós Bermejo la crua 
de tercera clase del Mérito Mil dar blan- 
ca, pensionada.

Otra concediendo la cruz de segunda clase 
del Mérito Múitar con distintivo blanco  ̂
pmsionadaf al Tmiente iJoronel de Esta
do Mayor D, Arturo Mifsut y Macón.
linisterii <• lastroeeléi Púbiies j  Pellas Irtess'

Be%i orden nombrando Catedrático de Psi^ 
cologiay LégicUf Etica y Eudimentos tíe 
Derecho del Instituto de Bilbao, á don 
Binando Alonso y León Zegri,

AdMinlstraoién Ceatrair
Estado.—^Asuntos contenciosos.—Anun

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos f^spañoles que se indican.

Tribunal S u pr em o .— Sala d e  lo  Oonteui- 
cioso A d m in is tra tiv o .—Relación de íoé 
pleitos incoados ante esta Sala.

Co nsejo  Su p r e m o  d e  G-u e r r a  y Ma r in a . 
Relación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la segunda 
quincena del mes actual.

HAOiENDA.«Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas,—Eeladón de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo durante la se
gunda quincena del mes de Marzo.

Disponiendo que el día 30 del actual se ve
rifique laqmma de los documentos amor- 
iimdos que corresponde efectuar en el 
mes actual.

Rectificación al señalamiento de pcsgos y 
entrega de valor *spublicado en la Gaoe 
TA de 19 del actual.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.—
Resolviendo los expedientes de Arreglo 
escolar de Villagarcia (Pontevedra) y de 
Benavides (León).

Anunciando que dentro dü término^ legal 
se han presentado las instancias de los 
aspirantes que se indican para tomar 
parte en ¿as oposiciones á la Cátedra de 
Geometría analítica, vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Sevilla.

Idem id. id. id. para tomar parte en las 
oposiciones á la Cátedra de Parasitolo
gía y Patología tropical del Doctorado 
de la Facultad de Medicina.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Nombrando á D.® Carmen Gutiérrez Mar
tín, Maestra de la Escuela elemental de

niñas de Aguilar, dotada con 1,375 pe
setas.

F o m e n to .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.— 
hallarse vacante una plaza de Ingeniero 
Agrónomo, Jefe del servicio en las pose
siones españolas del Africa GccrSentaL

Dirección General de Obras Públicas.— 
Aumentando en 15.000 pesetas la distri
bución asignarla á la División hidráulica 
del Júcar para jornales y materiales.

Puertos. — Aprobando el presupuesto de 
gastos que se consideran necesarios para 
el estudio y redacción del proyectó de un 
varadero en San Carlos de la Rápita.

A n e x o  1.® - O b s e r v a t o r io  d e  Ma d r id .— 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l .— A d m in is t r a c ió n  Mu n ic ip a l .

A n e x o  2.®—Bd ic io b .— Cu a d r o s  b s t a d Is - 
Tioos d e

G u b h r a .—Junta calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles,—-Beloctdw de los 
Sargenteas en activo y licenciados de to
das clases que han sido signifíca los para 
los destinos que se indican.

Relación nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado fm ra de concur
so por los motivos que se expresan.

Ma r in a .—A nwwctds astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios dn Na
varra, correspondientes al año actual.

PARTE OFICIAL 
nisDBioi M cewoM in isiw

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.í, 
B/M.la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pechonas de la Augusta Real Familia.

i MBISTEBIO DE LA GUEEM

REALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.; El S ry  (q. D. g.), de confor

midad con el informe amitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar, que 
á continuación se inserta, y por resolu
ción de 10 del corriente mes, ha tenido á 
bien conceder al Subintendente militar 
D. José Bonafós Bermejo, la cruz de ter- 
üdia clase del Mérito Militar aon dis

tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo, hasta 
su ascenso al inmediato, como compren
dido en las disposiciones que en el refe
rido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1911.

LUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re

glón.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar».

«Excmo.Sr.: De Real orden, fecha 11 de 
Noviembre último, se dispuso informara 
esta Inspección General acerca de la pro
puesta dé recompensa formulada á favor 
del Subintendente militar D. José Bona
fós Bermejo, por servicios extraordina
rios en la Dirección General de Cría Ca
ballar y Remonta, acompañándose una 
Memoria sobre la gestión económica de 
lp^ jservicios de los expresados ramos en 
el año 1909, y copi| de sus hojas de ser
vicios y hechor.

»En el indicado escrito, firmado en au
sencia del Director general por el Gene
ral de brigada. Conde de Aguilar de Ines- 
tnllas, se dice que al ser baja el interesa- 
do en el referido Centro, cumplía el de
ber de hacer presente los extraordinarios 
servicios que había prestado durante eí 
tiempo que perteneció á la plantilla de ía 
Dirección nombrada, y á este propósito 
se manifiesta que sus funciones, como In
terventor de los fondos, dieron motivo 
para que demostrase sus profundos co
nocimientos de contabilidad y sus cons- 
tantes estudios previsores para la debida 
distribución de eSQs mismos fondos, á fin 
de que se dispusiera de continuo de los

.Agrégase que, comO Vocal de las Jun
tas eoonomicas, las habla asesorado siem. 
pre con verdadero conocimiento de cuan
tos asuntos fueron sometidos á su delibe
ración, y se significa que, á entera satis- 
facción de sus superiores, desempeñó mu
chas comisiones.

»Dfoese, también, que debidos la cons
tancia y actividad personal del interesa- 
do, curata Ja Dirección con una comple- 

rwultado deJu» cora- 
p r |s  de ganado venflcaiias, tanto en Es-
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la expresada estadística se hacen resaltar 
los menores detalles de los gastos direo*< 
tos é indirectos que han contribuido á la 
f  ormación del precio real de compra, dato 
interesantísimo para la buena gestión y 
acertadas resoluciones en tan importan
te asunto.

»Por considerarla digna de ello, la Di
rección repetidamente citada acordó in
cluir entre los documentos remitidos á 
la Exposición de Ciencias administrati
vas de Bruselas la nombrada estadística.

>En el escrito á que se hace referencia, 
dirigido á V. E., se viene á decir como re
mate:

»Lo expuesto, Exemo. Sr., unido á las 
relevantes dotes de inteligencia, aplica
ción y laboriosidad del mencionado Jefe, 
así como á su brillante hoja de servicios, 
me permiten tener la satisfacción, cum
pliendo al mismo tiempo con un estricto 
acto de justicia, de proponerlo para la 
recompensa á que V. E. estime que se ha 
hecho acreedor.

»En la antedicha Memoria se establece, 
como es consiguiente, la debida separa
ción entre lo relativo al servicio de Cria 
Caballar y lio referente al de Remonta, 
ñjando, en ambos casos, los ingresos, con 
expresión de su procedencia y precisan
do los gastos, sin omitir detalle.

»Por lo que hace al primer ramo indi
cado, se presentan en grupos distintos los 
gastos generales del servicio, los de pa
radas y los pertenecientes á la compra 
dé semental os en el extranjero, consig
nando, por lo que toca al total de los dos 
conceptos primeramente citados, la parte 
que corresponde á la Dirección, á cada 
uno de los Depósitos y á la Yeguada Mi
litar.

»Por último, se deduce el tanto por 
ciento correspondiente á cada una de las 
partidas que figuran con relación al to
tal invertido.  ̂ ^

»Con la misma claridad y precisión se 
procede respecto del servicio de Remon
tas, pudiendo decir que el trabajo en 
cuestión denota marcada práctica, bas
tando el reducido número de páginas que 
comprende para penetrarse de la organi
zación de los servicios de que se habla, 
medios utilizados para su desenvolvi
miento y acertada manera de emplearlos.

»E1 hoy Subintendente militar D. José' 
Bonafós, ingresó en la Academia de Ad
ministración Militar en 18 de Diciembre 
de 1873.

>Tiene muy buenas notas de concepto.
»Le fué concedido el grado de Comisa

rio de guerra de segunda clase, por ser
vicios de campaña.

»Posee la cruz de segunda clase del Me- 
tito  Militar con distintivo blanco, la de 
igual clase del Mérito Naval con el mis
mo distintivo; y las medallas de Cuba con 
distintivo rojo, de S. M. el Rey Don Al
fonso XIÍI, y conmemorativas de los Si
tios de Zaragoza, de Gerona y de la bata
lla del Puente Sampayo.

>Ha desempeñado diversas comisiones, 
entre ellas la de Vocal de la Junta Supe
rior económica de la Remonta de Admi
nistración Militar desde el iñes de Di
ciembre de 1899 hasta el de Julio de 1903.

>Ha sido interventor en las cuentas de 
varias compras de caballos, como tam
bién en subasta de yeguas y expedientes 
de arriendo de terrenos.

5>Por Real orden de 24 de Enero de 1907, 
fué destinado á la Dirección General de 
Cría Oáballar y Remontá, en la que cesó, 
por ascenso, al terminar el mes de Agosto 
del corriente año.

»Hecha la necesaria exposición de an
tecedentes, se ha de manifesteF que el es
rito  en que se recomiendan los servicios

objeto de informe, no deja lugar á duda 
respecto de que han debido tener carác
ter de muy apreciables, ya que resuelta
mente se encomian la constancia, activi
dad personal y relevantes dotes de inteli
gencia, aplicación y laboriosidad demos
tradas por el aludido Jefe, reconociendo, 
al par, los profundos conocimientos que 
posee de contabilidad, hablando con elo
gio de sus estudios previsores, ensalzando 
su labor en las Juntas económicas y de
clarando que en cuantas comisiones le 
fueron confiadas, procedió con el mayor 
acierto,

>Aun avalora más el mérito contraído 
en este caso, la circunstancia de que esos 
mismos servicios, que condujeron á la 
obtención de provechosos resultados, hu
bieron de ser realizados en un Centro di
rectivo, cuya misión, extremadamente 
delicada, se ofrece con el carácter de tras
cendental por razón de los fines á que 
atiende, los cuales, no sólo importan, por 
cierto de manera expresa, á los intereses 
de la institución armada, sino á los gene
rales del Estado.

»A la estimación derivada de las espe
ciales cualidades que acreditó el referido 
Subintendente en la citada dependencia, 
dentro, como es consiguiente, del des
empeño de funciones peculiares del Cuer
po a que pertenece, hay que agregar, á la 
manera que se efectúa en la propuesta, la 
que resulta de los merecimientos con
traídos en su larga carrera militar, ejer
ciendo cargos de muy variada naturaleza 
que forzosamente habrán requerido apti
tudes y disposiciones dignas de mención.

>E1 premio que ahora se otorgue será, 
por tanto, galardón de una vida consa
grada al trabajo, y en este concepto, la 
Junta de esta Inspección general opina, 
por unanimidad, que procede se le con
ceda la cruz de tercera clase del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, y pensión 
del 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato ó 
pase á la situación de retirado, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 1.° y ca
sos 1.° y 5.° del 19 del vigente Reglamen
tó de recompensas en tiempo de paz, y 
teniendo en cuenta lo que previene el 
22 del mismo.

»V. E., no obstante, resolverá loque 
estime más acertado.

»Madrid; 24 de Diciembre de 1910.— 
El Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
José Villar,—Rubricado.—V.° B.", Zappi- 
na=»Rubricado.

>Hay un sello que dice. «Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar,»

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 10 del corriente mes, ha 
tenido á bien conceder al Teniente Co
ronel de Estado Mayor, D. Arturo Mifsut 
y Macón, la cruz de segunda clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en las disposi
ciones que en el referido informe se men
cionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y dem ás efectos, Dios guar

de á V. E, muchos años, Madrid, 18 da 
Mayo de 1911.

LUQUE.
Señor Capitán general de la primera Re

gión,
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción ó Industria Militar».

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 21 de 
Enero último, se remitió á informe do 
esta Inspección General la propuesta do 
recompensa formulada por el Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, á 
favor del Teniente Coronel de Estado 
Mayor D. Arturo Mifsut y Macón, que 
presta sus servicios en el Instituto Geo
gráfico y Estadístico, como Ingeniero 
geógrafo, por ser autor de la obra titu la
da «Geodesia y Cartografía», acompa
ñándose un ejemplar de la misma, los in 
formes que acerca de ella han emitido el 
Consejo del servicio geográfico y la Es
cuela Superior de Guerra, y copias de las 
hojas de servicios y de hechos del inte
resado.

»La obra, impresa, se compone de texto, 
que es un volumen en 4.®, de 821 páginas 
y de un atlas con 30 láminas y un  ̂total 
de 433 figuras, hallándose ambos dividi
dos en dos partes, dedicadas á la Geode
sia elemental y á la Cartografía, respec
tivamente.

»En la introducción se define la Geode
sia, haciéndose notar la importancia de 
estos (estudios y estableciendo una pri* 
mera división de los trabajos necesarios 
para la realización del objetivo de esta 
ciencia.

>Seguidamente entra en materia, co
menzando por un estudio sobre la teoría 
de los errores y acerca del método de los 
mínimos cuadrados, cuyo conocimiento 
tiene suma importancia por ser de uso 
muy frecuente en el cálculo de los traba
jos geodésicos.

»Todas las operaciones necesarias para 
la aplicación de' este método están ex
puestas con gran claridad, y al final se 
inserta un cuadro en el que se indica la 
forma de ordenar dichos cálculos para su 
más fácil ejecución.
O  ̂ Examina luego la necesidad de la 
triangulación, como base de partida, para 
fijar los puntos precisos á la ejecución de 
una carta, y da a conocer sus diversos ór
denes, enseñando cómo se establecen y 
con qué objeto las llamadas cadenas do 
meridianos y de paralelos, así como las 
condiciones que han de reunir los trián
gulos que las forman y manera de deter
minar sus vértices en cada caso, hacien
do también una ligera descripción de las 
señales permanentes, miras, observato
rios, pilares de observación y aparatos 
para la proyección de señales solares y 
de luz artificial.

»E1 capítulo IV trata de la medición de 
bases, haciéndolo con el detenimiento 
que su importancia requiere, y menciona 
los aparatos que con este objeto se han 
usado en Europa y el modo de operar con 
ellos, describiendo principalmente el lla
mado de la Comisión dél Mapa de Espa
ña y el del General Ibáñez,que tan justo 
renombre dió á su autor.

»De la misma detenida manera explica 
el modo de medir los ángulos, teniendo 
en cuenta los diferentes casos que pue
den presentarse, y dando á esta explica
ción un carácter eminentemente práctico» 
que demuestra la gran experiencia del 
autor en tales cuestiones.

»A1 trata  ̂de los trabajoíi de gabinete, 
da á com m s (mmo sb baceu éstóñ en el
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Instituto Geográfico, facilitando ía ©xpli- 
cación con ©jomplos tomados de nuestra 
red geodésica.

»Eii los capítulos 7,'* y 8.  ̂so hace una 
exposición muy completa de los difereii' 
tes métodos empleados en ia resolucíóíí 
de los triápgülos geodésicos para lado- 
terminación de ia figura de la tierra j  do 
las coordenadas geográficas do íob vér
tices, presentando también un estudio 
muy completo do cuanto se refiere á mo- 
diciómdo arcos do moridiano y do para
lelo, y á Ja valoracióii do las áreas de las 
zonas y del esferoide terrostro.

»Los capítulos dedicados á la uivela- 
clón geodésica y do procfí^ión, y á la do- 
terminación do i a intensidad do la gra
vedad, por medio del péndulo, son ana 
convincente prueba del carácter práctico 
que tiene la obra y dol dominio qno do la 
materia tiene su autor, pues no solo se 
explican con claridad suma los funda
mentos cientíñcos en que aquellas opera
ciones 80 basan, siao que también se do- 
tailan con prolijidad ei modo do efectuar
las, y las precauciones que hay que tener 
presentes para el feliz éxito do aquéllas, 
presentando, además, como ejemplo del 
procedimíentc que so signo 011 ei Inátitíí' 
to Gcográtlco para la dotermlnación tía 
la inteuRidad absoluta do la gravedad, lo 
efectuado en la Estación de Vaioncia en 
1896.

^Termina esta parte haciendo la obsor- 
vación de que en la actualidad se da pre
ferencia en estos trabajos á las determina
ciones relativas sobro las absolutas, sin 
que olio quiera decir que so oxcluyan és
tas del todo, pero sí que s© iimitori á las 
indispensables.

^También dedica un capítulo á la com
pensación do errores de una triangula
ción, exponiendo y estudiando la teoría 
general, las ecuaciones de condición, de 
enlace, de ángulo, de lado y ei cálculo de 
todos los elementos que hay que tener en 
cuenta para Hogar á obtener los datos 
con la mayor exactitud posible.

•Concluye esta primera parto con una 
brovo reseña histórica de las operacibíies 
geodésicas, en la que se describen, al 
mismo tiempo que las efectuadas por los 
geodestas extranjeros, las que so lian 
practicado por ios españoles dentro y fue
ra de nuestro territorio.

»En la segunda pfirte, dodioada á la 
Cartografía, se estudia, en primer lugar, 
la teoría general de las proyecciones geo 
gráficas y la ley do las deformaciones 
cuando se pasa de una figura trazada so
bro el osforoido á su rapresontacioB sobra 
el plano; y en segundo lugar, loa princi
pales sistemas de proyección que desde 
la época de Ptolomeo haaí* luiosiroa dias 
se han empleado y se emplean para ha
cer mapas, tratando con alguna mayor 
extensión los de Bonne y Tirsot, por las 
aplicacicnos que 3e han hecho da olios 
en España, y presentando el desarrollo 
analítico que sirve de base á aquéllos.

»Termina la obra con aigunaB indica
ciones relativas al modo de dibujar y re 
producir mapas y pianos y con un apén
dice de tablas y formularios de gran uti
lidad, que s.on una nueva pruoba del ca
rácter práctico distintivo del libio del 
Teniente Coronel Mifsut.

»El Consejo del servicio geográfico del 
Instituto Geográfico y Estadístico liaco 
un caluroso y detenido elogio do la vob?:a, 
diciendo do ella que <̂ :por unanimidad 
reconoce en la «Geodesia y Oartografia» 
del Sr. Mifáut sobresaliente mérito y lar 
ga y enojosa labor, do positiva utilidad 
para el estidio do aquella ciencia, y dig-pam V* vwv-.vi-rv  ̂ — - „ . ^
na do ser agradecida y encomiada sin re
serva alguna»

»Sn 0 I informe do ia Escuela Superior 
de Guerra se dice que esta obra trata 
cuantas múltiples y complejas cuestiones 
abarca ia Geodesia elemental, y permito
adquirir la posesión completa de esta 
ciencia y una muy conveniente inicia
ción de elevadas ciiestionos de Geodesia 
superior.

x-íguai lisonjero concepto merece, en 
dicho informe, ia parte dedicada á la 
Cartografía, considerándola digna de ser 
tenida como obra de consulta, y tanto 
acerca de esta parte como de la anterior, 
llama la atención sobro la cualidad im
portante que distingue á la obra de ser 
«genuiiiamente nacional»; puesta que to
dos sus ejemplos lo son de trabajos espa
ñoles electíiados en nuosíro teriitorio.

»Del examen do la hoja de servicios 
del Tenlonto Coronel Bíifsut, resulta que 
cuenta treinta años de efectivos servicios; 
que está muy bien conceptuado, y que 
posee las medallas de Geodesia y do Al
fonso X íílj dos cruces de segunda clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionadas, una por Profesorado y la 
otra por sus «Lecciones de Geodesia» y la 
cruz de Carlos III por una Memoria so
bre la determiBación hecha por él mis
mo do la Í2iteB3Ídad‘ de la gravedad en 
Yaiencia, Oii 1896.

»EÍ exlracto que antecede da solam.cn-' 
te una ligera idea do cuanto contiene la 
obra derTcniente Coronoi Mifsut; pero 
unido á lo que se dice en los referidos 
informes, puede ser acaso suficiente para 
mostrar que aquella abarca todo lo que 
á la Geodesia elemental y á la Cartogra
fía Be refiere, y que estudiándola cabe 
llegar á la posesión de estas ciencias en 
sus dos aspectos, xeórico y práctico.

»Estas favorables condiciones del libro 
del Teniente Coronel Mifsut, lo han he
cho merecedor de ser recomendado como 
guía para el estudio de esta ciencia en la 
Escuela Superior de Guerra, y declarado 
de texto en ia Academia de Ingenieros, si 
bien en esta última íué posteriormente 
sustituido por otro más compendiado, 
porque aquél resultaba muy extenso en 
roiacióii con el programa que rige para 
el estudio de esta asignatura en dicha 
Academia.

»Se desprende de lo expuesto que el 
Tofíiente Coronel Mifsut, con su obra, ha 
preshido un gran servicio á la Nación y 
ai Ejército, y principalmente al Cuerpo ú 
que pertenece, el cual, poseyendo un Cen
tro Cartográfico tan importante como el 
Depósito de la Guerra, necesita tener re** 
unido en un solo libro, además d© las 
teorías y procedimientos generales de 
Geodesia y Cartografía, los métodos da 
aplicación que so practican en el Institu
to Geográfico y Estadístico, que es nues
tro más importante Centro nacional en 
tal clase de trabajas,

»No es esta la priíiiera vez que el Te
niente Coronel Mifsut trata, con gran lu
cimiento por cierto, de estos estudios.

»Con anterioridad á ellos, había ya pre
sentado su obra titulada «Lecciones d© 
Geodesia », merecidamonío premiada, 
bien que fuera menas oompleta que la 
actual, puesto que sólo tuvo por objeto 
servir de ampliación á algunas partes del 
trí íado de Francoeur, texto á la sazón en 
la Escuela Superior de Guerra.

»Todo lo anterior permite apreciar 
iutefigericla y lf.bor:icsidad dol Teniente 
Coronel Mifsut, puestas una vez más de 
relieve en obra u n  útil como su «Geode
sia y Cartografía», que tan laudatorios 
informes Ita merecido de los Centros’ 
citm tí fices c|ue ia han examinado; y en 
sil vIsU, la Junta de esta inspección Ge
neral opina, por unanimidad, que proce-

do se le  conceda la cruz de 
del Mérito Militar con disthiii; a tí ' , 
pensionada con ©I10 por jC9 a
de su actual em pleo hasta a .cC'. a ai 
inmediato, con arruglo ü ío • 
ei caso 10 dtJ aidícolo 19 c-ol v:_ ,
glam ento de icsuiii.perih:as tí 
paz, y habida cuenta de lo que pr--' 
ei 22 dal mismo.

»Y. E., no obstante, reraolverá l:> 
estime más acertado.

»Madrid, 28 de A b ril ao VBl.—rfi 
ronel de Estado Mayor, .{- '-r'
Centaño.“ Rubrieado.=:--\ A í>.'h hííy‘*:'., o, 
Kubricado.

»Hay un sello que dice: «nispcoelórí. 
General de 2os Establecimientos do 1 0 -̂ 
trucción ó íadustiia milUar.»

 ..

E im íS í l i i )  U: f i

REAL ORDEN '
Iirao. Sr.: S. M. el Hey (q. ód*

nido á bien nombrar, du ry i d ■ ;í A' 1 

puesto en Ecales órdAne:-.,  ̂ i y
de 12 de Abril ultimo. Cat'‘dr.iLe*u il ! 
colegía, Lógica, Etica y Radmicu.vs ue 
Derecho del Instituto de .Bilbao, íR 
sueldo anual de IhOOó pesetas y demás 
ventajas de la Ley, á D. Fernando AIoíI' 
so y León Zogri, habiendo dispíiosto S. ¥u 
que so lo expida ©i título profesional, oii 
cumplimiento del artículo 56 del decreto 
do 15 do Enero de 1870, á cuyo fin m  for« 
mará el oportuno expediento po:i oi Di
rector del Instituto citado, previo el pag‘> 
de los derechos que corresponda 11.

De Real orden lo digo á ¥ , 'L par.i 
su conocimiento y - efectos proc..^dontes^ 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Maáriíq 
5 de Mayo de 1911.

G íM E K O t.
Beñor Subsecretaría d e este Ministetííe

á D i i m c i o i  OHif:

MINISTERIO DE ESTADO

Ei Cónsul de España, en 
pa á este Ministerio el fal!ectírtí'f-< ) d j 
la súbdita ospafíoia Catalina X.ioLeat’; 
Payá, de sesenta y cinco .aibaB 
natural de Monóvsr (Alicarit3>, wití . A. 
F. Cerdá.

El Cónsul General de España cj: 
dres, participa el f allecimiento de los ma
rineros ospañoies:

Manuel García, natural de hi Coniña; y 
José Lozano, natural del Ferrol. 
Madrid, 18 de Mayo do Sob-’

secretario, K. Plña.

El Cónsul de España en Bidb bol t 
parí!cipa á esto Dcpartaiurjr. tí *’ ; ’- tí
miento do ios súbditos espaiiolcr \\v. ' 
continuación se expresan:

Miguel Vidal. Casques ,̂ natri-a* tíí> 
ca (Murcia), de treinta años de ixtí..;

Franeisc’í. G-ang-d tíarceló, y
nueve años ¿o ciad , nafiir-'i-' .v zdmc 
(A licanttí/% VIxida,
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Franoi-?co Morente Cejo, de sesenta y 
enstro años, labrador, natural de P a
ra/  ̂íis (Sevilla).

fosé Peñaranda Ramírez, natural de 
Al íülla (Murcia), de setenta y seis años 
de -'dad.

( onsiielo Inés Francés Ballester, de 
d i ? dniieve meses de edad, natural de Ba- 
íi r^s (Tarragona).

.losé Hernández Gómez, de cincuenta 
años de edad, jornalero, natural de Hué- 
C i ’ (Almería).

. laría Jos fa Campos García, de seten
ta : un añcs de edad, sin profesión, na- 
íij id de Algeña.

,iu&na Domínguez García, de cincuen
ta j  un años de edad, natural de Alme
j í  viuda.

María Molina Pérez, de veinticuatro 
añoB do edad, sin profesión, natural de 
Puedo de Lumbreras, casada.

Antonio José Galindo Bsquerc, de cua- 
recita y tres años de edad, natural de Es-
cu iler, ca^^ado. . ^  ^ ^

Leonisi îa Llopis Guilabert, de sesenta 
años de edad, natural de Oreviilente, ca-
.sada. , X ~ jPt dro Fernández, de cuarenta anos de 
eoad, natural de Quintanapalla.

Fíanciseo Martínez Flores, de sesenta 
y cuatro años de edad, natural de Félix, 

Francisco Martín Lirola,^ de setenta y 
tres años, natural de Dalias (Almería),
viudo. j  XAndrés Ibáñ» z Martínez, de sesenta y 
cixíco años de edad, natural de Sorbas 
(Almería), viudo. .

Fríxucisca Martínez Jiménez, de cin- 
oiiPBta y cinco años de edad, sin profe- 
mún, natural de Valdeganga (Albacete), 
viíxd s .Juan Antonio Gano Jódar, de cuarenta 
y áoa años de edad, carretero, natural de 
A n ta s  (A lm e ría ) .

Heroaráo María Cano Jodar, de cua- 
xeat.^ y seis años de edad, natural de An- 

íAlmería), casado.
D o r o tea  Panes Maestre, de sesenta y 

seis año.'í de edad, natural de Novelda

Madria ’̂20  d e  Mayo de 1911.—El Sub-
secretario, R. Piña.

—

TRiBUNAL SUPREMO ■"V

C o n ten c io so -A d m ln ls-
t r a t i v o ,

SECRETARÍA
Secación de ^ 9  p le j tf  incoados ante esta

Sald-
'' .243.—D. Jaime Munv^et Figueras, ̂ e*  

de ia Cofradía San üíaroiso (Ma- 
’i i, -entra Ja Real orden expealdapor 
; , : r rio de Hacienda en 28 de

, S‘ b re  prescripción de derecnode
A i>!i ' f sdía á la emisión de títulos de 
4  .Ot-u :a pública, por los bienes de que

’í,'i!¿.uy. ol Estado. .
‘ D. Felipe Fernández, Director

ó .  V  fcV» 'edad de seguros La Mundial 
(V - s . o ) , contra la Real orden e x f^ id a  
r * e l Mípi^terio de Fomento en 3 de Fe- 
! ' r r  o í ü s o b re  o b lig a c io n e s  á  las
¿ocsf.dades dO seguros que trabajaban el

Nicói¿:sa P^lomta Alonso, 
cort?a la Real orden espedida por el Mí 
Tii' rio do Instrucción |„®
F f’ .ero de 1911, sobre formación deles 
,esi. ifones de Maestras de primero en-

f ■'íTüH,;  46.—D. Cecilio García Salmoral, con- 
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 81 de Marzo

do 1911, sobre violación y sustracción de 
dos ceríiñcados procedentes de Cuba y 
dirigidos á Canals (Valencia).

3.247.—D. Cecilio García Salmoral, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio do la Gobernación en 31 de Marzo 
de 1911, sobre desaparición de un pliego 
de valores de Saint-Projet á Gandía.

3.248.—El Ayuntamiento de Madrid, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 17 de Fe
brero de 1911, sobre resolución de alzada 
interpuesta por D. F. Juero y otro, sobre 
opción de ley para expropiación de te
rrenos.

3.249.—El Ayuntamiento de Madrid, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 14 de Di
ciembre de 1910 sobre justiprecio de te
rrenos expropiados á la Diputación Pro
vincial y á la Señora Marquesa de Villa- 
padierna.

3.250.—D.® Josefa Rodríguez, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina en 12 de Agosto de 1910, sobre 
denegación de derecho á  pensión como 
viuda de D. Eduardo Curty.

3.251—El Ayuntamiento de Barcelona, 
contra la Real orden expedida por el Mi- 
nipterio de la Gobernación en 4 de Fe
brero de 1911, sobre prohibición de co
branza de un arbitrio extraordinario so 
bre cal, yeso y cemento de los fielatos.

3 252.—La Diputación Provincial de 
Córdoba, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
24 de Enero de 1911, sobre revocación del 
acuerdo de la Comisión Provincial, re
ferente á responsabilidad personal del 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
de Cabra,

8.‘¿53.—La Sociedad Compañía Trasat
lántica. de Barcelona, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de ia Go
bernación en 8 de Febrero de 1911, sobre 
transporte de la correspondencia entre 
Génova y Veracruz.

3.254.—La Sociedad Salvay y Compa
ñía, contra acuerdo de la Dirección Ge
neral de Aduanas, del Ministerio da Ha
cienda, en expediente número 409, de 
1910, sobre aforo de una caja procedente 
de Francia, destinada á los señores 
Salvay.

3.255.—D, Eloy Olmedo García (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
^1 Ministerio de la Gobernación, sobre 
reconocimiento de categoría adquirida 
en el Cuerpo de Vigilancia y abono de 
años de servicio. , _

3 2 5 0 —La Compañía de minas Ferro- 
cobrizas (Sevilla), contra acuerdo de la 
Dirección General de Contribuciones, en 
12 de Enero de 1911, sobre exacción de 
5.000 pesetas por el 3 por 100 de produc
tos brutos. . T *

3.257.—D.‘ Rosario Lehmkuhl, contra 
acuerdo de la Comisión Liquidadora del 
Eiército, en 21 de Febrero de 1911, sobre 
desfalco en la Caja del Regimiento de
Artillería de Filipinas.

3.258.—D. Oríspttlo Castillejo Felipe, 
contra la Real orden expedida por el Mi- 
ni terio de la Gobernación en 3 de Marzo 
de 1911, sobre expropiación de la casa 
nñpaerP }0 d« la calle de San Dámaso, en 
esta Corta . . ,

3.259.—La Diputación Provincial de 
Oórdoba, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
15 de Febrero de 1911, sobre responsabi
lidad personal del Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de Rute, por débitos 
de contingente prpyincipL

3 2Sd -  de U Q cm m ^ J berma;
. . " . W u  í tó .o r iM
Ministerio de Hacienda en 22 d§ W W

de 1911, referente á  pensión de 3 000 pe
sos oro de minas, concedida por el Rey 
Don Felipe II, sobre los tributos de Mé
jico,

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 16 de Mayo de 1911.—P. el Se
cretario Decano, Diego María Crehuet. 

-----
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la 
primera quincena del mes de Mayo, y 
que, con arreglo al artículo adicional de 
i a ley de 22 de Julio de 1891, deben pu 
blicarse en la G aceta  d e  Ma d r id .

D.® Carmen Fournier Partearroyo, 625 
pesetas.

D.‘ María de los Angeles García Ami- 
livia y D. Pedro García Amilivía, 1.125.

D.® María Vidanueva Pabanete, 625.
D.® Jesusa María de Pablo Bisquert, 

625 pesetas.
D.® Adela Rico Rodríguez, D.® María 

Ester Rico Rodríguez y D. Eloy Rico Ro
dríguez, 625.

D<* Joaquina Estévez Fernández, 625.
D ® Narcisa Hernández de la Cruz, 400.
D.“ Engracia Vila Fernández, 1.125.
D.'̂  María del Rosario Cabanillas y 

Acedo, 470.
D.® Rosa Marín Galindo, 470.
D.‘ Ana Alegre Yedra, 625.
I).* Jacoba Fernández Zamora, D. Juan 

González Fernández y D. Joaquín Gon
zález Martínez, 1.125.

D.® María Josefa Wivis Castelló, 1.125.
D. José Pardo C&rmona, D. Luis P ar

do Carmona y D.* Dolores Ana Pardo 
Carmena, 626,66.

D.® Florentina Ravelo Abreu, 1.650,
D.* Adela Lapuente Rubio, 1.725.
D.® Irene Carballo Tuduri, 5.250.
D.® Juana Cotal Lloret, 875.
D.® Celestina Oiot Gatell, 1.200.
D.® María Constantina Moreno y More

no, 1.100.
D * María Josefa Moya y Andino y doña 

Aurora Moya y Andino, 1.250.
D.® Isabel Oamacho Jiménez, 470.
D.* Rosa Gama Muriel, 400.
D.® María de los Dolores Jáudenes y 

Clavijo, 625.
D.® Ana Butler Mir y D.® Isabel Butler 

Mir, 3.750.
D.® Carolina Muiños Dopico y D.® Ma

ría del Rosario Muiños Dopico, 833,33,
D ® María Gómez Ruiz, 275.
D.® Lucila Fresnedo López, 625.
D.® María Margarita Jiménez Monte

ro, 625.
D.® Cristina Ordóñez de Barraicua y 

Pérez de Tagle, 625.
D.® María del Milagro Rodríguez de 

Valcárcel y de León y D. José Rodríguez 
do Valcárcel y de León, 1.8150.

D.® Inés Alvarez de la Torre, 1.125.
D.® Emilia de las Rivas y Herrero, 

1.875.
D.® María de las Mercedes Jiménez y 

y Carrasco, 470.
B. José ZamarrÓH Marazuela, 470,
D. Manuel Prat Alcalde, 470.
D.® María Josefa Díaz Cárdenas, 470.
D.® MáTÍa de los Angeles de los Ríos 

Mesa, D.** María de los Ríos Mesa y doña 
Enriqueta de los Ríos Mesa, 400.

D.® Isabel Parladó Heredia, 825.
D.® Evarista Gómez Rodeles, 1.100.
D.*" María de la Soledad Fernández Mo- 

linai 1.250,
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D. Luis Ledesma Vázquez y Car
men Ledesma Vázquez, 1.875.

D.* Caridad Zamora Pérez y D.* Con
cepción Zamora Pérez, 1.250.

D.® Josefa Pascual Agusti, 1.125.
D.®* Paulina Rocillo Fernández, 625.
D.® Adela Baldellón y Sllra y D.‘ Pilar 

Baldellón y Silva, 1.125.
D.* Elena Campuzano y Fernández de 

Peñaranda, 1.650.
D.® Victoria Jiménez Olavarría, 625.
D.* Olimpia Infante Gómez, 1.600.
D.® Vicenta María López Baldrés, 470.
D.®' Enriqueta del Aguila Pimentel, 

D.® María Guadalupe Bernia del Aguila, 
D.® Bonita Hermenegilda Pernia d e l  
Aguila, D.® Antonia Pernia Cañero y don 
Manuel Pernia Cañero, 626.

D.® María de los Dolores Martín y Sán
chez y D.® María de la Caridad López 
Herrera, 1.125.

D.® Andrea Avelina Infante Maciá y 
D.® María Asunción Infante Maciá, 470.

D.® Juana González Aifaro, 625.
D.® Josefina Ortega Tercero, 1.250.
D.® Eugenia Gala Fivas, 625.
D.® Matilde de la Torre Regidor, doña 

Isabel de la Torre Regidor, D.* Carmen 
de la Torre Regidor y D.® María de la 
Concepción de la Torre Regidor, 625.

D.‘ Isabel Modesta Pino, 470.
D.® Aurea Izquierdo Pérez, 450.
D.* Rosa López Martínez y D.® Pruden

cia Gómez Martínez, 470.
D.® María de la Encarnación Pozuelo 

Burriel, 1.125.
D.* María García y García del Rey, 1.125.
D.® Eudalda Clemente Comas, 625.
D.‘‘ Dolores ürarte Donato, 2.000.
D.‘ Avelina Cabañas y García Calde

rón, 625.
D.* Julia Madina y Llinás, 1.725.
D.® María de la Concepción Carbonell 

y Morand, 600.
D.® Hortensia Arteaga Reyes. 1.250.
D.® Angela Blanco y Blanco, 1.125.
D.® Laura Gutiérrez Sevilla, 1.650.
Madrid, 19 de Mayo de 1911.=P. O., El 

General Secretario, Madariaga.
 -----

MINISTERIO DE HACIENDA

b lr e c e ió n  G e n e r a l  íBe l a  D e u d a  
j  C ía s e te  P a s l T a s .

Belación de las decluraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro directivo 
durante la segunda quincena del mes de 
Mareo,

Peietai.

JUBILACIONES

D. Ramón Gutiérrez de Ossa,
Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 10.000 pesetas, cuatro
quintos de 12.500....................  10.000,00

D. José Alcalá Galiano, Cónsul 
general de España en Lisboa.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 8.000 
pesetas, c u a tro  quintos de
10.000  8.000

D. Homobono Llamas y Gusa
no, Catedrático de la Univer
sidad de Falencia. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo a n u a l de 5.200 pesetas,
cuatro quintos de 6.u00.........  5.200,00

D. Francisco García Chicano, 
Topógrafo Auxiliar Mayor de 
Geografía, Jefe de Negociado 
de tercera clase. Se le declara

Pesetaa.

con derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, cuatro
quintos de 3.000......................  2,400,00

D. Leopoldo PJá y Juan, Torre
ro Mayor de Faros. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.000 pesetas, 
dos quintos de 2.500. ...........  1.000,00

Importan las jubilaciones., 26.60000

PENSIONES DEL TESORO

D.® Teresa Cónsul y Escudero, 
viuda de D. Jerónimo Ibrán y 
Muliá, Inspector general que 
fué del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1.875 pesetas
anuales.............................  1.875,00

D.® Carmen de Madrazo y Alva- 
rez, viuda,huérfana de D. Fer
nando, Jefe de Aministración 
de primera clase de Hacienda 
pública. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1.500 pesetas
anuales............................ . .. .  1.500,00

D ® Elvira Arraadá y Armadá, 
viuda, huérfana de D. Juan, 
Registrador de la Propiedad 
que fué de Tarragona. Se le 
declara con derecho á suceder 
á su madre D.® Micaela Arma
dá y Cartresana, en el disfru
te de la p e n s ió n  vitalicia 
del Tesoro de 1.100 pesetas 
anuales...........................  1.100,00

Importan las pensiones del 
Tesoro  .......................... 4.47500

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.® Dolores Prado Muriel, viuda 
de D. Amalio Lorenz y Seco,
Oficial segundo del Ministerio 
de Marina. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del M ontep ío  de Ministe
rios de......................................  2.000,00

D.® Esperanza, D.® Teodora y 
D.® María Taberner y Lázaro, 
huérfanas de D. Faustino,
Oficial primero de Hacienda.
Se las declara con derecho á 
la pensión anual del Montepío
de Oficinas de.........................  825,00

D.® Concepción Bolíu y Gómez 
de Cádiz, D Luis, D. Manuel,
D. Carlos, D.® Concepción y 
D.‘ María Emilia Altoiaguirre 
y Boiíu, y D. Federico Altóla- 
guirre y Palma, viuda y huér
fanos de D. Manuel, Juez de 
primera instancia. Se les dê  
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oftciras de............................... 875,00

D.‘ María de los Desamparados 
Jiménez de Zadaba y Lisón, 
viuda de D. José María Piñey- 
ro y Serrano, Sobt'estante 
segundo de Obras públicas,
Oficial cuarto de Administra
ción. Se la declara cou dere
cho á la pensión anual del
Montepío de Correos d e   550,00

D.® Josefa Espín y Pérez, viuda 
de D, Manuel Elola y Heras,
Oficial segundo del Ministerio 
de Hacienda. Seladec ara con 
derecho á la pensión anual def 
Montepío de Ministerios de. , 2.000,00 

D,® Dolores Avilés Martín, vi^-

Pesetas.

da de D. Agustín Gil de Ber
nabé, Jefe lie Negociado de 
primera clase. Se la declara 
con derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 

D.® Elena Lloróa y Ripoll, viuda 
de D. Ricardo González Bre
tón s, Oficial segun do del Cuer
po de Telégrafos. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos d e ,.................................

D.® Antonia Huch y Cardona, 
viuda de D. Maturo Cardona 
y Miret, Oficial de segunda 
clase de Hacienda. Se la de
clara con díi recho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de   ......................

D.® María de los Dolores Casü- 
ñeira y Castiñeira, viuda de 
D. Manuel Cano Ortega, Ofi
cial de cuarta clase de Hacien
da. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de..................

D.® María Risueño Vicente, viu
do de D. Vicente Méndez Sán
chez, Oficial de quinta clase de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de.......

D.® Bienvenida Diez de Isla y 
Moreno de Tejada, viuda de 
D. Adolfo Blanco de Huertas, 
Oficial de cuarta clase de Ha-̂  
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas d e . ., • 

D.® Enconisia García y Garcí*  ̂
viuda de D. Francisco P/ovloa 
Collado, Oficial ¿e quinta 
clase de Hacienda. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici-
ñas de....................................

D,® Damiana Peláez del Solará 
viuda de D. José Escalante y 
González, Catedrático del Ins
tituto de Santander. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío do
Oficinas d e   ........

D.® Lucila García y García, viu- 
da de D. Juan Fráu, Sobres
tante de Obras Públicas, Se 
la declara con derecho á la 
pensión an u a l íntegra del 
Montepío de Correos d e ... . . .

D.® Concepción y D.* Dolores 
Agustín y Mathe, huérfanas 
de D. Antonio, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se las 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío
Correos de..............

D.® María de los Dolores, do¿¿ 
María del Filar y D. Vicente 
Arias García, huérfanos de 
D, Vicente, Oficial tercero de 
la clase de ouar*¿os del Con
greso de los Diputados. Se les 
declara eon derecho á suceder 
á 5U madre en el disfrute de 
la peusión anual del Montepío
de Ministerios de....................

D,® Isabel, D.® María de las Mer
cedes y D,® Elvira Gemelín y 
Suáre?, huérfanas de D. Ber
nardo, Oficial de cuarta clase 
de Haciímda. Se las declara 
con derecho á la pensióni 
anual del Montepío de Ofiici- 
ñas de.....................................

1.250,00

750,00

750,00

500,00

375,00

600,00

875,00

1.250,00

550,00

1.700,00

1,750,00

500,00
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Pesetas,

D.  ̂Josefina Ibarreta y Uhagón, 
viuda do I), Vicente Guiíava 
y Lorea, Oíioiai segondo do 
Hacienda. So la declara con 
derecho á la pensión anual 
doi Montepío do Oñoinas de.. 7ü0,00

D.^ María de o - Dolor'er do Alio 
inany y  Novia, hiiériana de 
I). José, Interventor del Esta« 
do en la explotación de ferro
carriles. Sala declara,enciim-' 
plitniento de acuerdo del Tñ-  
bimai gubernativo áel Minis
terio de Hacienda, coa dere
cho á la pensión anual dei 
Montepío do Correos de . . . . .  350,00

DA Antonia Sanios García, viu
da do D, Joaquín Hernández 
Santaoialla G a rc ía , Ofleiai 
cuarto do Telégrafos, So la 
declara con dereciio á la pen
sión del Montepío de Correos
de  ................    550,00

D.  ̂Antonia, Agoinaga do Arbi- 
do, viuda de D. José Oosia Fi- 
mentel, Inspector ge'noral del 
Cuerpo ü.pí ios, Su ia
*:h‘clara co í iLr
BÍÓ£i aniia.̂ . -ÓíóÍ
Correos de  ...........  2.000,/i0

D/' Felipa Ola?"?Je? y C ¡b. ,
viuda, do I>. íGcob s ia  * ndn- 
dez Cabréelo, Oficial de pri
mera clase de Correos. vSe la 
declara con derecho á la pou- 
eién anual dol Montepío de
Correos de   ..............   950,00

D.®* Delfina Corona Yerdaseo, 
viuda de D. Luis Font Mira- 
po'y, Profesor numejarlo del 
Conservatorio de Música y 
Declamación. Se la declara 
con derecho á la pensión de
Montepío de Oficinas de  1.125,00

D.^ Uoiores Biote y Cano, viu
da de D. Jos é Gíu cía Barrí o- 
imevo, Oñcial cuarto dpi Cuer- 
po de Telégrafos. Se la decbi- 
ira con derecho á la pensión 
anual del Montepío do Cg-
rreos d e .  .............................   550,00

D.^ María Asunción López y Ml- 
noves, hiiéríaná do D. Manuel,
Jefe de Negociado de segun
da clase en la isla de Cuba.
Se la declara con derecho á 
la pensión anual d T Monto- 
pío’ do oficiíias d o .. . .  F ,. _ . 750,00

Pesetas.

derecho uo 
perv v.üG

Kjsadas dosn- 
respecto do

ImpoHan las pmsio-ies áe 
Montepío, ................

MESADAS DE SUPERVIVEHCÍA

2ÍT35,00

DA Eita Soto Becerra^ viuda de 
D. Segundo Hernández Jimó- 
nez. Guardia de sógimda cla
se del Cuerpo de Seguridad, 
de esta Corte. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia" al respecto
de 1.125 pesetas anuales  187,50

D.®* Casimira Velarde Llórente, 
viuda de D, Severiano López 
Mayoral, Peón Caminero de 
las carreteras dol Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas do bu  p e r  viven d a  a l  
respecto de 730 pesetas anua
les  .............................   121,66

D.‘̂ Antonia Fajos García, viu
da de D. Pedro A.ntonio Mar- 
^ s  Castillo, Vigilante depri
m irá  clase del Cuerpo de Vi- 
gílántíla. Se la declara con

1.250 pt t td * .*<0 ,.Ies.............  208,32
D."*' "ú; -3v; > « diubjrui'; KhlihCiíí,

vhFíí de F. k p  a’"do Moya 
Pí í̂h)Duo, O'.iojUtAza de esta 
DirCiCció' . Se ’a licoiara con 
derecho  ̂ i ob n .B'-uar. <le su- 
P'.-?rvivenena ui iía-pecco do
1.250 pesólas unuaiAb . . . .  208,32

DA Cocilla Aicibar So,rasu, viu
da de D. Domoírio de la Mata
y Mata, Agente del Cuerpo de 
Vigilancia de esia Corto. Be 
la declara con dorecho á dos 
mesadas do sopervivencla ai 
respecto do 2,000 pesetas
anuales.........................   333,32

D.*" Foiisa Martínez Aivira, viu
da de D, Dáiiiel Díaz Sovilia,
Mozo de Laboralorio de la Es
tación Agronómica dol In?,ti
tulo Agncoia de Alfonso Xíi.
Se ia deciara con derecho á 
dos mesadas de siipcrviven- 
ciá ai respoéto de 1.25o pese
tas anuaitíS. .........   208,32

FatrooíiiioPortiiio Yiiiaiba, 
viLiuu do 1). Biudornoro D'f'Z 
liks'O, üí>e.8 0 ije de Feh'ír ^
•US. e) 1 ia ubohi/H con oboe u) 
á do:̂  uu'B'i íah :hí 
cía al lo. uíK oto de l.OOO pese
tas an i í r - ^  . 106,66

D.“ CoíiCM/cJón Fu-rnández Or- 
gaz, vmda de i;. Emilio Lío- 
macha TóUez, Celador, Mv:.zo 
da faena doi Teatro Leal. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto d e 312,50 pesetas
anuales....................................  152,08

D.  ̂Carolina Meiláo, viuda do 
D. Manuel Rogo Ari8s, Guar
dia de segunda ciase del Cuer
po de Seguridad,-do esta capí- 
lid. Se ia declara con derecho 
á doB mesadas de superviven" 
cia al respecto da 1,125 pese
tas aimales* .........  187,50

I).*̂  María Trinidad M'sfiez Fer
nández, viuda de D. Antonio 
Gómez Piquero, Bedol terci- 
1 0  de bü; Universidad de Gra» 
nada. Se ia declina con rio;.c- 
cho á des luosadas do su per- 
vivencls, al jc i Ao do LC30 
pesetas ¿ n cU  ̂- ..  ... . . . . . . .  106,66

D.̂ ' Ooncepciou 1 opcz Fernán
dez, viuua ó • J  A a ton i o Are
nas Delgado, Oucial de quin
ta clase del Cuerpo do Te-o  ̂
grafos. Se la deci?\ra con de
recho á dos m e s a d a s  do 
supervivencia, al respocío de
1.500 pesetas anuales.. . . .  250,00

Lorenza SaiDorín Escriba
no, viuda de I). Benito Miguel 
Llórente, Peón guarda del dis
trito forestal de Soria. So la 
declara con (]0 reüh''j ó doB 
mesadas de supervivan';m, jó 
respecto de 82 1,25 poBcLjc 
aouales  .......................... 130,88

DA Antonia Marqués M a roer, 
viuda de D. Luis Vich García, 
Aspirante del Coerprn de VT 
gllancia. So ■ la docinra co,u 
derecho a dos mesadas de su- 
pervívenda, al n-«pecio üe
1.500 pesetas acuíiloB,. .. 950,00

Imporlon las ^n-
pervivencin por %mu soU rcr. 2.577,22

Pesetas.

LIMOS A'AS DE a l m a d é n

D.* Rosa HHíd.go y López, viu
da do D. Diego Pe robos y Cá- 
cores, Operario do las minas 
de Almadén. Se la declara 
con derodio á ia limosna de 
50 cóntíiTiuS de peseta diarios.
Lmportan las limosnas de Ah 

maáén. ...............................
RESUMEN

Importan las jublfacicnes.......
ídoin las penBionoB del Tesoro. 
I dorn las pensiones do Montepío. 
Idem las masadas da supervi

vencia por una sola vez........
Idem las limosnas do Almadén.

182.50

182,50

26.600,00
4.475,00

24.125,00

2.577,92
182,50

T otal.............  57.959,72

Madrid, l.« do Mayo do 1911.: 
rector general, P. O., Aguirre.

=S1 Di-

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el di a 30 de los corrientes, á las once 
de bu líiañana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documen- 
tob amortizados que correspondo eíec* 
tuíir til ol presento me^.

Madrid, 18 de Mayo do 1911.—EI Direo- 
tor general, Conón "del Alisal.

Be reetiüca el anuncio inserto en la G a 
ceta  de 20 del actual señalando pago de 
créditos de Ultramar, en el sentido de que 
los días 26 y 2? so pagarán las facturas 
corrientes de metálico del expresado con
cepto hasta el número 49.690.

Madrid, 20 de Mayo de lOll.—Cenón 
dol Alisal.

^^INiSTERIO DE iiMSTRUCCiÓN,P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

SiflisecrctaiT íia.
limo. Sr.: En el cxpediGnie do Arreglo 

escolar de Vilkgarcía (Pontevedra), el 
Consejo do Instruccbjn Pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Visto de nuevo el expodíente de Arre* 
glo escolar de Vilb^garcía (Pontevedra), y 

x'Rer ultando que conformo al dictamen 
de la In^peccbón provincial, emitido on 
virtud de la Real orden de 20 de Diciom- 
bre úitiiíio, á propuesta de esto Consejo, 
son indudabies las ventajas para la enso^ 
ñanz^i con la niodiñcación solicitada por 
el Ayuniamloiito do los üisíritos esco
lares,

»E1 Consejo opina que precede admi
tir la reclamación foríaulada por el cita
do Ayuntamiento de Yillagarcía, creando 
siete distritos escolares con las 13 Escue
las que se mencionan.^?

Y B. M. el Rey (q. D. g.), coa formándose 
con e! precedente dictamen, ha tenido á 
bien resolver que lo que en el mí.smo se 
propone se lleve á efecto cuando se im 
plante el Arreglo escolar definitivo do ia 
provincia.

De Keai orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmiío á V. I. para su 
conocimiento y domás eíecío i. Dios guar
do á V. í. muchos añOB. Madrid, 17 de 
Mayo do i9 ri.~ E i Bubsecrevario, J. Ma
ría Zorita.
Beñor ü i rector general do Frimora en

señanza.
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limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar de Benavides (León), el Consejo 
de Instrucción Pública ha emitido el si
guiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Benavides (León); y 

^Resultando que el Ayuntamiento soli
cita la creación de una Escuela en Vega 
de Antoñán, por no ser posible la con
currencia de los niños de este pueblo á 
la establecida en Quintanilla del Valle: 

•Resultando que la Junta local, la Ins
pección y Junta provincial y el Negocia
do y la Sección del Ministerio informan 
favorablemente,

»E1 Consejo opina que procede acceder 
á la petición.^

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente informe, ha tenido 
á bien resolver que lo que en el mismo 
se propone se lleve á efecto al implantar 
el Arreglo escolar definitivo de la pro
vincia de León.

De Real orden, comunicada por el se* 
ñor Ministro, lo transmito á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Mayo do 1911 ,=E1 Subsecretario, J. María 
Zorita.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Nombrado por Real orden de 18 de Ju 
lio de 1910, Ga ceta  del 2 de Agosto, el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes á la Cátedra de Geometría analítica, 
vacante en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Sevilla,

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de ios interesados:

1.® Que dentro del término legal, se 
han presentado las instancias de los aspi
rantes que siguen:

D. Pedro Archilla.
Jesé Lluch.
Rogelio Marip.
Julio Rey.
Juan Ras.
Juan Bautista Amat.

2.® Que desde el día en que se inserte 
en la Gaceta  el presente anuncio, comen
zará á contarse los plazos á que se refie
ren los artículos 14 y 15 del Reglamento 
de 8 do Abril de 1910.

Madrid, 18 de Mayo de 1911,=E1 Subse
cretario, Zorita.

Nombrado por Real orden de 7 de Mar
zo del corriente año, inserta en la Gaceta  
del 13, el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Paraistología 
y Patología tropical del Doctorado de la 
Facultad de Medicina,

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de los interesados:

1.® Que dentro del término legal se 
han presentado las instancias de los aspi-. 
rantes que siguen:

D. Pedro Mayoral,
Claudio Sala.

B . Gustavo Pittaiuga.
Luis López Saccome,
Esteban Esparza.
José G onzález del Campo.
José Velasco.
Gabriel Ferret.

2.® Que desdo el día en que so inserte 
en la G a c e t .\ el presente anuncio, comen
zará á contarse el término á que se refie
ren los artículos 14 y 15 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 18 de Mayo de 1§11,=E1 Subse
cretario, Zorita.

B lr e c e ié n  G en era l de P r im e r a  
en señ a n za .

Por Real orden de 1.* del corriente mes, 
quedó sin efecto el nombramiento hecho, 
en virtud del concurso de traslado de Ju 
nio de 1910, á favor de la Maestra auxiliar 
de las Escuelas elementales de niñas de 
Jerez de la Frontera, D.^ Carmen Gutié
rrez Martín, para la Escuela pública ele
mental de niñas de Antequera.

Solicita hoy dicha Maestra se le nombre 
para la Escuela de Aguilar (Córdoba), do
tada con 1.375 pesetas, que había solicita
do también y quedó sin proveer en el 
mismo concurso; teniendo en cuenta es
tas razones, y que la interesada ocupaba 
el primer lugar de la propuesta del gru
po correspondiente á la Escuela que hoy 
pide.

Esta Dirección General ha resuelto se 
provea en D.* Carmen Gutiérrez Martín 
la Escuela elemental de niñas de Aguilar, 
dotada con 1.875 pesetas.

Lo que participo á V. 8. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, Ki de Mayo 
de 1911.-«El Director general, P. A., Zo
rita.
Señor Presidente de la Junta de Instruc

ción Pública de Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ii-ccciéia ^ e s ie ra l  

Ag'FlcnLitiiras M inaa j  Mosatea.
PERSONAL

Existiendo una plaza vacante de Inge
niero Agrónomo, Jefe del servicio en las 
posesiones españolas del Africa Occiden
tal, dotada con la asignación anual de
5.000 pesetas de sueldo y 10.000 de sobre
sueldo, que ha de proveerse por el Minis
terio de Estado, á propuesta del de Fo
mento, se convoca á los Ingenieros Agró
nomos que deseen ocupar dicha plaza, á 
fin de que lo soliciten por medio de ins
tancias documentadas dirigidas á esta 
Dirección General en el plazo de treinta 
días, que se contarán desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio en 
la Ga c eta .

Madrid, 18 de Mayo de 1911.—El Direc
tor general, T. Gallego.

Direcci6» General de Oíbras Fát 
aiicas.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

Vista la propuesta del Ingeniero Jefe 
de la División hidráulica del Júcar para 
que se aumente en 15.000 pesetas la con
signación señalada á dicha División en 
la distribución del crédito del capítulo 
22, artículo 1.®, concepto 2.® del presu
puesto de obligaciones de esto Ministerio, 
y que se libre cuanto antes dicha canti
dad para atender al pago de los trabajos 
de sondeos que, con cargo á estudios, se 
están realizando en el vaso del pantano 
de Azuebar:

Resultando que al redactar la citada 
División el pedido de loa gastos de estu
dios del actual año, no pudo tener en 
cuenta el presupuesto aprobado para di
chos sondeos en 19 de Enero último, por 
importe de 22.850 pesetas:

Considerando justificado el aumento 
de consignación solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado y 
disponer que del remanente para aten
ciones imprevistas del crédito antes cits 
do, se destinen 15.000 pesetas á aumentar 
la consignación fijada, en la distribución 
aprobada por Real orden de 10 de Marzo 
último, á la División hidráulica del Júcar 
para jornales y materiales.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dio» guarde á V. I. muchos años. Ma * 
drid, 13 de Mayo de 1911.=E1 Director 
general, Armiñan.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

p u E R TO s

Visto el presupuesto de los gastos que 
se consideran necesarios para el estudio 
y redacción del proyecto de un varadero 
en San Carlos de la Rápita, cuyo proyec
to fué mandado redactar por este Centro 
directivo por orden de 7 de Marzo de 
1911:

Resultando justificadas la s  partidas 
que integran dicho presupuesto, las cua
les se explican y detallan en la Memoria 
que se acompaña.

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lo propuesto por V. S., ha tenido á bien 
disponer la aprobación de dicho presu
puesto, cuyo total importo asciende á pe
setas 1.350,70.

Lo que comunico á V. S. para su cono^ 
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 19ll.«w^El Director general, 
P. O., R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Tarragona.

M ADRID.~£bt Tipo “Sucesores do Rlvad^neyra*'— Paseo de San Vicente, núm. 20.




